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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejeria de Economia, Empleo y Competitividad
FUNDACION DE LA ENERGIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

7 MODIFICACION de 23 de marzo de 2021, del extracto y anuncio por el que se
da publicidad a la ampliacién del crédito asignado a la convocatoria de la Fun-
dacion de la Energia de la Comunidad de Madrid, dirigida a incentivar la “Ac-
tuacion 2. Implantacion de infraestructura de recarga de vehiculos eléctricos” ,
a través del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Pro-
grama MOVES I1)-Afio 2020.

BDNS (Identif.): 519145

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicé en el BOLETIN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID ndmero 202, de fecha 21 de agosto de 2020, el extracto de 5 de
agosto de 2020, de la convocatoria de la Fundacién de la Energia de la Comunidad de
Madrid, dirigida a incentivar la “Actuacién 2. Implantacién de infraestructura de recarga de
vehiculos eléctricos”, a través del programa de incentivos a la movilidad eficiente y soste-
nible (Programa MOVES II)-Afio 2020, cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

En relacién a la dotacién econdmica destinada a la convocatoria de ayuda de la Fun-
dacién de la Energia de la Comunidad de Madrid, dirigida a incentivar la “Actuacién 2.
Implantacién de infraestructura de recarga de vehiculos eléctricos”, a través del programa
de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II)-Afio 2020, se es-
tablecio el importe en 4.388.265,24 euros.

Con fecha 28 de septiembre de 2020 se publicé en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID ntimero 235 el extracto de 17 de septiembre de 2020, de la convo-
catoria de la Fundacién de la Energia de la Comunidad de Madrid, dirigida a incentivar
la “Actuacién 3: Implantacién de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas™ y la
“Actuacién 4: Implantacién de medidas de movilidad sostenible al trabajo”, a través del
programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II), y a
ampliar la dotacién presupuestaria de las Actuaciones 1y 2 de dicho Programa-Aifio 2020,
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index). BDNS (Identif.): 524264.

En dicho extracto se establecia la ampliacidn de la dotacién econémica total destina-
da a la “Actuacién 2. Implantacién de infraestructura de recarga de vehiculos eléctricos”
en 504.680,00 euros, quedando fijada en 4.892.945,24 euros.

Mediante Resolucién de 3 de marzo de 2021, del Instituto para la Diversificacién y
Ahorro de la Energia, E.P.E., M.P., por la que se publica la Resolucién de 24 de febrero
de 2021, del Consejo de Administracion, se ampli6 para la Comunidad de Madrid el presu-
puesto del Programa MOVES II, regulado por el Real Decreto 569/2020, de 16 de junio,
por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Progra-
ma MOVES II) y se acuerda la concesion directa de las ayudas a las comunidades auténo-
mas y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

Por todo lo anterior, se procede a la modificacion del extracto y anuncio de ampliacién
de crédito previsto en el articulo 3 de la convocatoria dirigida a la concesién de ayudas di-
rigidas a incentivar la “Actuacion 2. Implantacion de infraestructura de recarga de vehicu-
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los eléctricos”, a través del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible
(Programa MOVES IIW)-Ano 2020, por importe de 1.950.000,00 euros, quedando, por
tanto, la dotacién econdémica total fijada en 6.842.945,24 euros.

La presente modificacion no implica la apertura de nuevo plazo de presentacion de so-
licitudes, por lo que, exclusivamente serdn tenidas en cuenta las solicitudes presentadas en
el plazo fijado en la convocatoria.

Madrid, a 23 de marzo de 2021.—EIl Director-Gerente de la Fundacién de la Energia
de la Comunidad de Madrid, Pedro Vila-Belda Marti.

(03/10.449/21)
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